
Razon Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

28 - Tarjeta de débito

IMPORTE CON LETRA

90101501 - 
Restaurantes

1.000 E48 Unidad de 
servicio

CONSUMO DEL DIA 20 MAYO 2022 576.72 002 - IVA Base: 
576.720 Tasa: 

0.160000 
Importe: 92.280 

Tipo Factor: 
Tasa

576.72

Clave de 
Producto

Número de 
Identificación

Cantidad Clave Un./Med Descripcion Precio 
Unitario

Impuesto Total

*** ( SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE Pesos 00/100 M.N. ) ***

TOTAL

Total Impuestos 
Trasladados:

SubTotal:

Total Factura:

Forma de Pago Método de Pago Moneda

PUE - Pago en una sola exhibición MXN - Peso Mexicano

RFC Proveedor Certificado : CAD100607RY8

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION DE UN CFDI

Sello Digital del CFDI: 
BKOyxgBavGQ93EZ1ZtM0N2ocSBV+xhAs1QP1365vAoIvs6teuvgyw8Wu2+g8mtzqcYjteINqkxuOWvPVBDNXicu1MLQiZwcgmBw4hxBu/4kB/9L
qoJZTkUgGcOvJzL4PJu5QC7tG4aaCQrPBEU0Ju3fOeoKEqb1tgIH8Zu4hFVTld5fiU6DlhVYykjdI4jZkyensBZPDLRFuivUNL+1tlujIEIynNY+fKLXC
q+GbPs3uKKPy8A5YWya6rWP5xi0009SDcn1h+5++aEWyRkA6PiqCjzgRlwfRuro2P85K9pUguMnlhyWG6VhBstQ6md4x9VKAI76vUs3ysbWnTX
LBwA==

Factura: EN   40903

APPLEMEX, S.A. DE C.V.

R.F.C.:     APP0104096Z4

PERIFERICO DE LA JUVENTUD  Num. 5708          Colonia: LA CANTERA

Municipio: CHIHUAHUA Ciudad: CHIHUAHUA Estado:   CHIHUAHUA Codigo Postal: 31236 Tels.: 614 430 1000 al 05

www.applemex.com

Sucursal

BLVD. REFORMA  No. 3956          Col.: CARLOS PACHECO

Ciudad: ENSENADA        Estado: BAJA CALIFORNIA        Cod. Postal: 22830

Tel.:   646 173 3411

C L I E N T E

R.F.C.: IFN060425C53

Domicilio : AV. INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Cod. Postal: 06760 Ciudad: DELEGACION CUAUHTEMOC Estado: Mexico

576.72

92.28

669.00

Matriz

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000507247013

No. Certificado Emisor: 00001000000506913630

Fecha y Hora de Emision: 2022-05-24 19:01:15 P.M.

Fecha y Hora de Certificacion: 2022-05-24T21:00:16

Sello del SAT: 
ihpo5OOQfwKp0gGnqehjnGbYOGtbO9opxRqORwnx/mu1lU450ZIue5S9T3QtA/LOzzWT9aF9TANmjg+RtQrRhwc4WucpwzBElKtuguCVeN1C
+50VnolKnvABmCrJsEX12CjtXba3FmYTz4y405z3vQFBMxgc+rGNMPXj+jG+eKXpQ0ZVGkb2ben2IwaV2Mw9rYXQRVomTjioVMXbGIQqsqL8
0L3pDHDc7f/z+9MqKuo+l3N2TvgFLYfp1juiQgpPwy5RJAEZnF4t6orNbbyyFJqE/pOYF4zvpod4tnIWQDRF2lCeMpF5qvP7nzCkA5EMW+JEJTT
j6f/4hNahKB4NlA==

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT: ||1.0|71fb9b78-c7c7-4b5d-ac13-096a369e1a1c|2022-05-
24T21:00:16|BKOyxgBavGQ93EZ1ZtM0N2ocSBV+xhAs1QP1365vAoIvs6teuvgyw8Wu2+g8mtzqcYjteINqkxuOWvPVBDNXicu1MLQiZwcgmB
w4hxBu/4kB/9LqoJZTkUgGcOvJzL4PJu5QC7tG4aaCQrPBEU0Ju3fOeoKEqb1tgIH8Zu4hFVTld5fiU6DlhVYykjdI4jZkyensBZPDLRFuivUNL+1tl
ujIEIynNY+fKLXCq+GbPs3uKKPy8A5YWya6rWP5xi0009SDcn1h+5++aEWyRkA6PiqCjzgRlwfRuro2P85K9pUguMnlhyWG6VhBstQ6md4x9VK
AI76vUs3ysbWnTXLBwA==|00001000000507247013||

Folio Fiscal: 71fb9b78-c7c7-4b5d-ac13-096a369e1a1c

601 - General de Ley Personas Morales

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Lugar de Expedición: 22830

Uso CFDI : G03 - Gastos en generalNum. Cta. Pago 2455
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CAFE SIRENA, S. DE R.L. DE C.V.

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBMN 29509

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38450

TICKET: 109611716

24/05/2022 07:07:59 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22800

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8% $112.96 $112.96

E48 -
Unidad

de
servicio

8 9.04

$122.00

$112.96

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO VEINTIDÓS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 20/05/2022

IVA $9.04

FCE05800-6E5E-4CE0-85BF-
C61775F5BDDE

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

24/05/2022 09:08:13 p. m.

||1.1|FCE05800-6E5E-4CE0-85BF-C61775F5BDDE|2022-05-
24T21:08:13|INT020124V62|MQxSVl4kwZlF427j6wrd/r1Lw2iCK6VDcF8Zp5ARt5zhfVmCvyqQPmu9w2nKD5azsn7IsRoJBSWWup01qWLu2rkHHnU4cYYBEXSf3duUz+CqKWUNe4D+lxzwcMQauk
GhUfmk2FDRMIb3gsU+q4KvH70yWd6+5yAJmsYTOEDy8reqfyQekBUHALWKqV8Bi7l0FK3ZMbYZTMNnP3k3JQtN8A6Ado2JTq2jBAf27X8aASurSBiojXyQsawgOcorCVMk8tN/Yg7u2/V2kQPJPaV
giZYElssgvd9HLfELxe4kt23Qz8Ic/DS9vx9cY3kXfTp8Rc9rZAeDGlt+mVoMVCVHdQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
MQxSVl4kwZlF427j6wrd/r1Lw2iCK6VDcF8Zp5ARt5zhfVmCvyqQPmu9w2nKD5azsn7IsRoJBSWWup01qWLu2rkHHnU4cYYBEXSf3duUz+CqKWUNe4D+lxzwcMQaukGhUfmk2FDRMIb3gsU+q4Kv
H70yWd6+5yAJmsYTOEDy8reqfyQekBUHALWKqV8Bi7l0FK3ZMbYZTMNnP3k3JQtN8A6Ado2JTq2jBAf27X8aASurSBiojXyQsawgOcorCVMk8tN/Yg7u2/V2kQPJPaVgiZYElssgvd9HLfELxe4kt23Q
z8Ic/DS9vx9cY3kXfTp8Rc9rZAeDGlt+mVoMVCVHdQ==

Sello digital del SAT

XIAxtAkmeSvZUtyL+NQnf5LX0BKdvsM3YMBj4DpUpzboL42d9tI36TCUZ4D8sUT4mV4gD8aLG5CX9LnDffyaFlSynpr2lzCa31VANmH5H9F0Y7EAps1nj0rYgDSwysd+fxe1WlXSpBZAhT4CljCJi4to5L
HnuN2RWKcWc+Iip7SSQ6m4gC9UV9tR2X7HwwTI/kwK+gCMmS+Fwf4qHC1kh58BMGU0ufTl+jAJnVstkEgvzYKSSNqLm54RTu++4FtV07yhlpjdwb5YSgDQaNrwi8/I7X9QthtpWIRwdk9h11AVZ6CK
V/joz1A1EYwvzivPczFPJIPanLtXwapQCgFQgA==
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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